
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Octubre 26 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso de pertenencia informándole que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neira, 

Caldas, allegó constancia de inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria.  
  

Va para decidir 

  
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS-  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO  : VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR    

    PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00201-00 

DEMANDANTE  : JOSÉ RAMIRO BLANDÓN GRAJALES 

DEMANDADOS  : HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDELMIRA ARIAS 

    FRANCO 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Auto de Sustanciación No.  1223 

  

Vista la constancia secretaria que antecede, se agrega al proceso la constancia de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 110-9010.  
  

Teniendo en cuenta entonces que, ya se encuentra inscrita la demanda en el certificado de tradición, 

se autoriza la publicación de la valla en las formas y términos que establece el art. 375 del CGP, la 

cual, deberá permanecer hasta la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento, deberá 

allegar fotos de la valla. 

 

Igualmente se requerirá a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, y a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para que den 

respuesta al Oficio No. 856 del 22 de septiembre de 2022, por medio del cual se les comunico la 

existencia del proceso y si lo consideraban pertinente, hicieran las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones, dicho oficio fue remitido el 23 de septiembre de 2022, sin que a 

la fecha se haya obtenido respuesta por parte de dichas entidades. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO  

 JUEZ  

  

  Juzgado Segundo Civil del  
Circuito de Manizales  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Nº 079  

DEL 28 DE OCTUBRE DEL 2022  
 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA  
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